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No. Escritura [ 20180103001P03179 ] 
  

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

GALO ENRIQUE CARREÑO GOMEZ Y SRA. 

A FAVOR DE: 

ROMEL VLADIMIR TOLEDO VASQUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, Republica del Ecuador, hoy 

día trece de Noviembre del año dos mil dieciocho.- Ante mí, Doctora Juana 

Alvarado Peñafiel, Notaria Primera de este cantón; comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura: 

los cónyuges señores GALO ENRIQUE CARREÑO GOMEZ y LIGIA 

SUSANA MATUTE CANO; y, por otra parte el señor ROMEL 

VLADIMIR TOLEDO VASQUEZ, casado.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados los dos 

primeros en esta cantón Gualaceo, y el tercero en el cantón Chordeleg, de 

tránsito en este lugar; hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus docume: 

certificadas 

s de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente    

    

    

mí, agrego a esta escritura como documento habilitante.- 
  

mparecientés por mí la Notaria de los efectos y resultados 

ra, así como examinados que fueron en forma aislada y 

le que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a



  

   ica la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de Transferencia de 

Derechos y participaciones en una compañía de responsabilidad limitada, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores 

GALO ENRIQUE CARREÑO GOMEZ y LIGIA SUSANA MATUTE 

CANO; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor ROMEL 

VLADIMIR TOLEDO VASQUEZ, casado; ecuatorianos, mayores de 

edad, con capacidad y consentimiento libres para celebrar todo acto o 

contrato: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada en el Cantón Gualaceo, provincia del Azuay, en fecha nueve de 

Agosto del año dos mil dieciséis, ante la Notaria Primera del Cantón 

o Doctora Juana Alvarado Peñafiel, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Chordeleg, el día dieciocho de Agosto del año dos mil 

dieciséis, bajo el número tres, se constituyó la compañía “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE VASRAI CIA. LTDA”; y b) La Junta General ordinaria 

Universal de socios en sesión realizada el día doce de Noviembre del año 

dos mil dieciocho, con el voto favorable del ciento por ciento del capital 

social, autorizó al señor GALO ENRIQUE CARREÑO GOMEZ, para que 

transfiera la totalidad de sus participaciones a favor del señor ROMEL 

VLADIMIR TOLEDO VASQUEZ, consistente en ciento diez 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles del valor de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, conforme consta del 

certificado otorgado por el representante legal de la Compañía en 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, la misma que se 

agrega como documento habilitante para que forme parte integrante de esta 

escritura.- TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes anotados, los 

cónyuges señores GALO ENRIQUE CARREÑO GOMEZ y LIGIA 

SUSANA MATUTE CANO); manifiestan: que de mutuo acuerdo y común 

  



  

VLADIMIR TOLEDO VASQUEZ, ciento diez participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles del valor de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que poseen en la compañía, esto es el total de 

sus participaciones.- CUARTA.- PRECIO.- El precio que el cesionario 

paga por las participaciones adquiridas, es de CIENDO DIEZ DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los cedentes dicen 

haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción.- 

QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes por estar de acuerdo con todo lo 

establecido, aceptan la suscripción de la presente escritura.- SEXTA.- 

CUANTIA.- La cuantía es de CIENTO DIEZ DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la escritura 

pública a celebrarse.- Atentamente, Diego Ramón López, con matrícula 

número cero uno — dos mil doce — seis nueve, del Foro de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta, la que después de insertada queda 

elevada a escritura pública, a fin de que surta todos sus efectos legales 

consiguientes.- Me presentaron sus cedulas de identidad respectivas.- 

DOCUMENTOS HABLITANTES ooo



  

Gualaceo, 13 de Noviembre del 2018. 

CERTIFICACION 

Yo, JORGE ARMANDO PACHECO RODRIGUEZ, con cedula de identidad 

número 010387198-4, en mi calidad de Gerente y como tal Representante 

Legal de la Junta General de Socios de la Compañía de Transporte “VASRAI 

CIA. LTDA.”, manifiesta: que en cumplimiento a lo establecido en el 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañías; CERTIFICO: que la Junta 

General Ordinaria Universal de Socios de la Compañía de Transporte 

“VASRAI CIA, LTDA.”, reunida en fecha doce de Noviembre del año dos 

mil dieciocho, AUTORIZO, la transferencia total de las participaciones que , 

posee el señor GALO ENRIQUE CARREÑO GOMEZ, consistente en 

CIENTO DIEZ participaciones, del valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor del señor ROMEL VLADIMIR TOLEDO 

VASQUEZ, mediante el consentimiento unánime de todo el capital social de 

la Compañía.- 

Para los fines que importen en derecho.- 

  

JORGE ARMANPO PACHECO RODRIGUEZ 

C.I. 010387198-4 

GERENTE



COMPAÑÍA DE TAXIS VASRAI CÍA. 
LTDA. 

Dirección: Gabriel Espinoza y Juan Bautista Cobos 

Chordeleg—Azuay — Ecuador. 

"ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“VASRAI CIA LIMITADA.” 

     

  

En el cantón Gualaceo, provincia del Azuay, Republica Del Ecuador a los 

12 días del mes de noviembre de 2018, en el domicilio del compañero 

Socio Galo Carreño Gómez, ubicado en la avenida Efraín Vázquez y Av. Los 

Nogales, previa convocatoria se reúnen los siguientes socios. 

GALO ENRIQUE CARREÑO GOMEZ, propietario de ciento diez 

participaciones; JORGE ARMANDO PACHECO, propietario de ciento diez 

participaciones. SANTIAGO EFRAIN RAIVAN VARGAS, propietario de 

Noventa Participaciones, MARCO VINICIO VASQUEZ CALDERON, 

propietario de treinta participaciones, JESSICA PAOLA ARMIJOS MUÑOZ, 

propietario de treinta participaciones, SRTA. VIVIANA NICOLE BARROS VERA 

propietaria de treinta participaciones. 

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital social 

pagado de la entidad, estos resuelven por unanimidad de votos, 

constituirse en JUNTA UNIVERSAL de socios, para tratar los siguientes 

puntos: 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM REGLAMENTARIO; 

2.- AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES; 

Preside la Junta su titular, el señor Galo Enrique Carreño Gómez, actúa 

como secretario Gerente Sr. Jorge Armando Pacheco Rodríguez. 

El presidente de la Junta declara válidamente instalada la reunión y ordena 

que por secretaria se de lectura el orden del día. El secretario de la presente 

Junta luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 239 de la Ley de 

Compañías, expresa que los puntos a tratarse son: 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM REGLAMENTARIO; 

2.- AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES; 

Puesto en consideración de los asistentes, este orden del día es aprobado 

por unanimidad, seguidamente se desarrolla el mismo: Al estar presente los 

socios en su totalidad el quorum reglamentario queda constituido. PUNTO 

DOS .- Toma la palabra el señor Galo Enrique Carreño Gómez, quien solicita 

se le autorice vender las ciento diez participaciones, o sea su totalidad que



COMPAÑÍA DE TAXIS VASRAI CÍA. 
LTDA. 

Dirección: Gabriel Espinoza y Juan Bautista Cobos 

Chordeleg—Azuay — Ecuador. 

. tiene dentro de la sociedad a favor del señor ROMEL VLADIMIR TOLEDO 

Sa VASQUEZ, de la misma manera toma la palabra la señora Jessica Paola 

Armijos Muñoz y solicita se le autorice vender su totalidad de las treinta 

participaciones dentro de la sociedad, a favor del SEÑOR. ESTEBAN 

FERNANDO GARCIA CABRERA. 

      AS <S/A PA 4 PAN 

Ante esto el Sr. Presidente hace un llamado para que los socios puedan 

ejercer el derecho preferente, quienes renuncian al mismo. 

En tal virtud y al haber la aceptación de todos los socios SE AUTORIZA LA 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA FORMA QUE SE HA SOLICITADO, 

PARA LA CUAL LAS PARTES DEBERAN LAGALIZAR EL DOCUMENTO 

PERTINENTE. 

No habiendo otro asunto a tratar se declara en receso la junta con el fin de 

que se elabore el acta correspondiente. 

Lo" reinstala la Junta con el mismo número de asistentes para dar lectura al 

acta, la que una vez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita por todos 

los presentes, con lo que culmina la presente reunión. Siendo las catorce 

horas con cuarenta minutos. 

  

Sr. Jorge Arfnando Pacheco Rodríguez. 

Gerente Secretario. 

  

> 7 > 4 
Sr. Marco Vinicio Vazquez Calderón. 

Socio. 

Tbdlerjas 
Srta. Viviana Nicole Barros Vera Sra. Jessica Paola Armijos Muños. 

Socia Socia. 

 



   
HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Me presentaron sus cédulas de 

identidad respectivas.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y leída que 

les fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí la Notaria, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto: quedando incorporada la 

presente escritura en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

LIGIA SUSANA MATUTE CANO 
C.I. 010111458-5 

FÉ a 
ROMEL VLADIMIR TOLEDO V. 

os Varo



PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO: EN FE DE LO CUAL, SELLO Y FIRMO 

ESTA PRIMERA COPIA QUE LA CONFIERO EN GUALACEO, EN EL DIA DE SU 

CELEBRACION, 

  

DOY FE: Que al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “VASRAI CIA. LTDA.”, de fecha 9 DE AGOSTO DE 

201, he sentado la razón correspondiente de lo relacionado con la presente 
escritura de Transferencia de participaciones. Gualaceo, 13 de Noviembre de 
2.018.- 
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same REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ricaciny cosuacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación:-0101015816 

Nombres del ciudadano: CARREÑO GGOMEZ GALO ENRIQUE 

Condición del cedulado: PRDADINA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/REMIGIO CRESPO 

TORAL 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: INST.EDUC.SEGUR.VIAL 

Estado Civil: CA    

Cónyuge: MAÍUTE CANO LIGIA SUSANA 

Fecha de M trimonio: 18 DE JULIO DE 1971 

Nombres del padre: CARREÑO OCTAVIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ TOLEDO OTILIA DE LOS DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor: JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY - 
GUALACEO 

N* de certificado: 184-172-08199 

-172-08 184 199 

  

                          ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

"Documento firmado electrónicamente 
       

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:I/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
eS REPÚBLICA DEL ECUADOR Pai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101114585 

Nombres del ciudadano: MATUTE CANO LIGIA SUSANA 

Condición del cedulado: IRDADAYO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1955 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARREÑO GOMEZ GALO ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1971 

Nombres del pacha MATUTE MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CANO GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor: JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY - 
GUALACEO 

N? de certificado: 187-172-08310 

ro -ONSL Ing. Jorge Troya Fuertes 
187-172-08910 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o e ___ Documento firmado electrónicamente 

    
                            

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mias REPÚBLICA DEL ECUADOR pasais 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302229026 

Nombres del ciudadano: TOLEDO VASQUEZ ROMEL VLADIMIR 

Condición dél cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/SAN ANTONIO 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Pl | Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHOCHO PELAEZ CLAUDIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 2017 

Nombres del padre: TOLEDO KAISER ABELINO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASQUEZ GUILLERMINA ADALITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY - 

   

    

                            
GUALACEO 

N? de certificado: 185-172-08405 

185-172-08405 os ro e, Director General del Registro Ci 
Documento firmad 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



 


